
42500 Miércoles 16 diciembre 1992 BOE núm. 301

111. Otras disposiciones

Advertidas erratas en la publicación del Real Decreto 1400/1992, de
.. de dkiemb~, por el que se I"oncede la Banda de Dama de la Orden
del Mérito Civil a la senora doña Cristina Barrios Alrnazor, Introductora
de EmbaJadores, se procede a publicar el mismo, Integra y debidamentl!
recti1icado:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27800 RESOLUCION de 17 de 1Wt>iembn! de 1992, de la Direcci6n
General de Relaciones Cl.dturale. y Cientifü::as, por la que
se convocan bec4S para ampliación tk estudios o fn~
tigaci6n n Bélgica (Comunidad flamenca), durante el CUT

$() académico 1993-9-4.

_En atención a 108 méritos y círeunstancia8 que conC\llT!!Jl en la señOR
doña Cristina Barrios Almazor, Introductora de Ernb<\jadores, a propuesta
del Mirústro de Asuntos Exteriores, y previa deli~racióndel Consejo de
Ministros en su reunión del dia .. de diciembre de 1992,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden del Mérito Civil.

Madrid." de diciembre de 1992.•
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Cartas de presentación de dos Profesores (originales en ambos expe.
dientes).

Currículum vitae.
Certificado de e.tudi03 con calificaciones (original o fotocopia com

pulsada).
Fotocopias (compulaadas) dt> tituiOl5 y/o diplomas.
C,{'rtificado de neerlandés, francés o inglés (original o fotocopia

rompu18ada),
Programa de investigadón o estudios a reali7ar ",n B~lgica, {"'on 1;\ máxi

roa ,dt)rmw..i,',¡j posil.¡e subre COflLaCWS establecujos con Profesores o Cen
tros de la Comunidad flamenca de Bélgica.

Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum vitae
son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación jus
tificativa del mismo que, no figurando en esta base sexta, pudiese serie
solíciL-l.<la.

Traducción, puede ser no oficial, de todos los documentos anterior
mente referenciados, excepto del impreso de solicitud, al neerlandés, fran·
cés o inglés. Los documentos expedidos por Universidades extranjeras
se acompañarán, asimismo, en el expediente para esta Dirección General,
de su traducción al español y, en caso de certifIcados de estudios, de
la tabla de equivalencias con el sistema de calificaciones utiiizado en Espa
ña. Los expfflientes cuya documentación no se ~uste a lo anteriormente
indicado, no serán tomados en consideración. No se devolverá la docu
mentación

Cum Laude o premio extraordinario
Matrícula de honor
Sobresaliente
Notable
Titulo de Doctor
Titulo de Li~enciadocon grado

Septima.-Presentación de solicitudes: Hasta el día 1 de febrero de
1993, en el RegiStro General del MilÚsterio de Asuntos Exteriores, calle
del Salvador, 1,28071 Madrid.

Octava.-801icitud de imyresos e üiformación: Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas. Calle
de José Abascal, 41, 28003 Madrid, teléfono 44190 44, extensiones 104
ó 157.

Novena.-8elecci6n: Los expfflientes de los candidatos serán evaluados
separadamente por do. Comisiones nombradas al efecto, una por la Emba
jada de Bélgica en Madrid y otra por la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas de este Ministerio. Posteriormente, ambas man
tendrán una reunión en la que se preseleccionarán los candidatos que
serán propuestos al Gobierno belga, a quien corresponde la decisión final
y adjudicación defmitiva de las beca.s.. Se dará prioridad a aqueIlos can
didato$ 4I:ue no se hayan beneficiado de esta misma beca en las tres con
vocatorias anteriores.

Décima.-Baremo; La Comisión 4e la Dirección General de Relaciones
Culturales y Cientificas aplicará el siguiente baremo:

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera Ijcenciatura. La columna B a otros estudiOS
superiores complementarios.

Cursos e investigacio~ relacionadas con el campo de especí.alíz.ación
del solicitante (deberán justificane documentalJnente, indicando 6U dura
ción, al presentar la solicitud). Puntuación máxima: 5 puntos.

Experiencia laboral: en tra~s ~lacionarlos con su campo de eSpe
cialización: 1 punto por año (deberánjustificaJ'S(> docwnentalmente al pre
.sentar la solicitud). Puntuación máxima; 5 puntos.

Publicaciones. Puntación rtuixima: 5 punL08.

CORRECClON • e1T'ata3 del Real Decreto 14.9(Q'199Z. de
.. de diciembre, por el que 86 concede la Banda de Dama
de la Ord.f?"l del .W"~""'-l<; C>l'il (1 la srntHU don.:! C¡-¡slina
Ban"'io$ Almazor, Introductora de EmbqjadoreA
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La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con la Orden de 28 de abril de 1992 (.Boletín Ofidal del Estado.
de 18 de junio), y con el vigente programa ~ecutivo hispano-belga (Co-
mU1lldad flamenca) de. Cooperación Cultural, ronvoca conNrBO para la
eoncaión de tres becas de eepeclalización o ampliación de estudios más
nueve mensualidades para Investigación, durante el CUJ'80 académico
1993-94, según las siguientes bases:

Primera-Referencia." Convocatoria nUmero 25. Es Imprescindible citat
esta referencia en el impreso de solicitud,

8egunda.-Estudios: Ampliación de estudiOl!l o investigación en Centros
superiores de la Comunidad flamenca de Bélgica.

Terct>ra.-Durad6n; Becas de especialización o ampliación de estudios:
Nueve meses. Beca."l de ínvestigación, entre tres y nueve meses.

Cuarta.-Dotación; A cargo del Gobierno belga; Entre 22.000 Y 23.000
francos belgas mensuales, gastos de inscripción en una Institución de la
Comunidad flamenca o reconocida o subvencionada por dicha Comunidad,
para los becarios de especializadón o ampliación de estudios. Los becarios
de investigación se beneficiarán, además,- de 5.000 francos belga. para
gastos de instalación, En ambos casos dispondrált de seguro médico. Esta
dotación podrá ser revisada por las autoridades belgas, de conformidad

'con sus disponibilidades presupuestarias para el año 1993. A cargo de
la Dirección General de Relaciones Culturales y Cientificas: 60.000 pe8t'tall,
en concepto de bolsa de vi~.

Quinta.-Candidatos: Licenciados ulÚversitarios con dominio del neer·
landés, francétl o inglés, sIempre que los estudios o investiga.cíones puedan
llevane a cabo en este idioma.

Sata.-Docvmentaci6n: Se presentari en doe expedientes, iguaJes y
aeparadOlJ, uno para este Mínisterio y otro para 1M autoridades beJ¡u,
conteniendo cada uno de ell.oJ la siguiente documentación:

Impreso de wlicitud.
Fotocopia (compulsada), del documento nacional de identidad.


